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DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL
Con esta fecha digo al Ilustrí- 

trísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos 
lo que sigue:

«Visto- el- expediente instruido 
por ese Excmq. Ayuntamiento a 
efectos de modificación de planti
lla, esta Dirección General, dé con
formidad con lo dispuesto en él 
artículo 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local, ha resuelto otorgar su 
visado a la creación de dieciocho 
plazas de Vigilantes nocturnos 
para la integración e n plantilla 
de los Serenos, dando cumplimien
to a lo ordenado por el Decreto 
1199 / 74 y disposiciones comple
mentarias. Dichas plazas quedan 
incluidas en el Grupo III «Admi
nistración especial , Sub-grupo C> 
y dotadas con el coeficiente 1,4.

Oportunamente se remit irá la 
nueva plantilla modificada, sin 
perjuicio de la efectividad de la 
presente resolución.»

Dios guarde a V.E. mushos años.
Madrid, 6 de mayo de 1975.—El 

Director General, P. D.—(ilegible).

SroeMeBclas Jndltiales
. Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Instruc
ción del número dos de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgar 
do se tramitan diligencias prepa
ratorias número 142 de 1974, por 
conducción ilegal, contra Carlos 
González Martínez, mayor de edad. 

soltero, obrero, natural de Melgar 
de Femamental y vecino de Bur
gos, se ha acordado en el día de 
hoy, en el ramo de responsabili
dad civil, sacar a subasta por se
gunda vez, término de ocho días, 
y rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, la motocicleta embar
gada a dicho penado, marca Mon- 
tesa-Impala, con mo t o r número 
4 M-5832, Tasada pericialmente en 
la cantidad de 7.000 pesetas, seña
lándose para que tenga lugar el 
día 30 de mayo y hora de las once 
de la mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

El tipo que servirá de base para 
la subasta será el de tasación con 
la rebaja del 25 por 100, previnien
do a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, él 10 por 100. 
de dicho tipo.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Que la ■ motocicleta se encuentra 
depositada en el domicilio del pe
nado, sito en esta ciudad, Plaza 
Rey San Fernando, número 4, don
de podrá ser examinada.

Dado en Burgos, a 6 de mayo de 
1975.— El Magistrado - Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. — El 
Secretario, (ilegible).

Aranda de Duero
D. José Luis de Pedro Mimbrera, 

Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
de Instrucción se sigue la vía de 
apremio para hacer efectivo el 
importe de la tasación de costas 

devengadas en las diligencias pre
paratorias número 19 de 1972, se
guidas por imprudencia con lesio
nes y daños contra Herminio Mo
tos Salazar, vecino de Zamora, en 
cuya pieza de responsabilidad ci
vil por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública y 
tercera subasta los bienes que le 
fueron embargados al encartado y 
que son los siguientes:

Un turismo matrícula SS-82.354, 
marca Lloyd, modelo Arabella, con 
número de motor 3444434-18067 de 
8 H.P. que se encuentra depositan
do en Talleres de Jesús de la 
Puente, en esta villa.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgaao 
el próximo día 28 de mayo, y su 
hora de las doce de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a—La valoración de dicho ve
hículo es la de 1.500 pesetas, si 
bien esta tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo alguno.

2. a—Los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa «del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
señalado como precio de la subas
ta anterior.

3. a—Que el vehículo se encuentra 
depositado, en Talleres de Jesús 
de la Puente, de la localidad de 
Fuentespina, donde puede ser exa
minado previamente por los lici
tadores.

Dado en Aranda de Duero, a 7 
de mayo de 1975.—El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrera.—El Se
cretario, (ilegible).

Don José Luis de Pedro Mimbre
ra, Juez de Instrucción de Aran
da de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Instrucción se sigue la vía 
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de apremio para hacer efectivo el 
Importe de la tasación de costas 
que la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos ha practicado en el su
mario número 16 de 1974, seguido 
por rapto, contra Manuel Muñoz 
Sánchez, vecino de Aranda de 
Duero, habiendo acordado por re
solución de esta fecha sacar a se
gunda y pública subasta los bienes 
que fueron embargados a dicho 
penado y que son los siguientes:

Un camión, marca Ebro, matrí
cula BU-9.400-A, en buen uso, con 
un peso autorizado de 8.700 kilo
gramos, basculante y potencia fis
cal 18 CVF.

Valorado para esta segunda su
basta, con la rebaja del 25 %, en 
la cantidad de ciento treinta y 
cinco mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala de Audiencia de este Juzga
do de Instrucción el próximo día 
veintiocho de mayo y su hora, a 
las doce de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones.

1.a Los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ti
po de valoración fijado para esta 
segunda subasta.

2* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del importe de valoración antes 
mencionado.

3.a El camión se encuentra de
positado en el propio penado Ma
nuel Muñoz Sánchez, en esta villa 
de Aranda de Duero.

Dado en Aranda de Duero, a 7 
de mayo de 1975.-82 Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrero. — El Ser 
cretario (ilegible).

2.479.-735,00

Briviesca
Cédulas de notificación y 

traslado
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca,

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 8 de 1975, sobre impru
dencia, se ha practicado en resolu
ción de esta fecha la tasación de 
costas, la que arroja un total de 
3.025 pesetas.

Y para que conste, y sirva de 
notificación y traslado al conde
nado al pago José Luis Garayoa 
Macua, hoy en ignorado paradero, 
y su publicación en el B. O. de la 
provincia de Burgos, por término 

de tres días a efectos de impugnar 
ción si le conviene, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a 2 
de mayo de 1975.—El Secretario, 
Buenaventura Cuartango.

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca,

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 4 de 1975, sobre impru
dencia, en resolución de esta fe
cha, se ha practicado la tasación 
de costas, que arroja la suma de 
26.707 pesetas.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sirva de 
inserción en el B. O. de la provin
cia, para notificación y traslado 
del condenado Bouhfs Miloud, de 
Francia, e ignorado paradero, por 
término de tres días, a los efectos 
de impugnación, se expide la pre
sente en Briviesca, a 2 de mayo de 
1975.—El Secretario, Buenaventu
ra Cuartango Serrano.
-

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado, en re
solución de esta fecha dictada en 
el sumario número 3-74, por im
prudencia, por la presente se no
tifica a Benito Reinaldo Gomes 
Chaves, vecino de Boticas (Portu
gal), que por la Urna. Audiencia 
Provincial de Burgos, se ha dejado 
sin efecto el auto de procesamien
to dictado contra el mismo, decla
rándose los hechos objeto del mis
mo constitutivos de falta, hacién
dole saber que quedan subsisten
tes las medidas cautelares decre
tadas sobre su persona y bienes.

Lerma, 29 de abril de 1975.—El 
Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebre
D. José Luis Sedaño Amáiz, Se

cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 97/75, seguido por es
te Juzgado, aparece la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 26 de abril de 
1975.—Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad los presentes 
autos sobre imprudencia con re
sultado de daños, en virtud de de

nuncia de diligencias previas nu
mero 453/74, del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
Toni Alfredo Boldossare, mayor 
de edad, y en la actualidad en ig
norado paradero.
| Fallo: Que debo condenar y con
deno a Toni Alfredo Boldossare, 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de impruden
cia con resultado de daños, pre
vista y penada en el artículo 600 
del Código Penal, a la pena de 
multa de 3.000 pesetas, que satis
fará en papel de pagos al Estado 
y en defecto de su pago a un día 
de arresto en prisión por cada 
quinientas pesetas o fracción de 
ellas impagadas, y al pago de las 
costas del juicio en su totalidad. 
Que asimismo le condeno como 
responsable civil de la infracción 
cometida a que indemnice a Car
melo Méndez Uscola, en la canti
dad de 4.799 pesetas.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Ramón Alonso 
Ochoa—Firmado f rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Toni Alfredo Boldos
sare, que en la actualidad se halla 
en ignorado paradero, se publica 
la presente cédula en el B. O. oe 
la provincia.

Miranda de Ebro, 30 de abril de 
1975.—El Secretario, José Luis Se
daño Amáiz.

financias Oficiales
MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Matura fie Propiedades Miares fie Burgos
Expropiación de terrenos para la 

instalación de los campos de ti
ro e instrucción de los nuevos 
acuartelamientos.

No habiéndose presentado los 
propietarios de las fincas de los 
términos municipales a continua
ción relacionados, al levantamiento 
de las actas previas a la ocupa
ción de los terrenos afectados por 
la expropiación forzosa, para la 
instalación de los campos de tiro 
e instrucción de los nuevos acuar
telamientos; se les cita nuevamen
te, a las 10 horas del dia 23 de 
los corrientes, en los locales de la 
Jefatura de Propiedades Militares, 
en el Gobierno Militar. En el caso 
de que no concurran al acto, se 
dará cumplimiento al art. 5.° de 
la Ley de Expropiación Forzosa.
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Municipio de Ibeas de Juarros
Polígono, 4; Parcela, 597 B; Pro

pietario, Desconocido.
Polígono 6; Parcela, 581; Pro

pietario, Carlos Pérez Martínez.
Polígono, 6; Parcela, 599; Pro

pietario, Carlos Pérez Martínez.
Municipio de Atapuerca

Polígono 15; Parcela, 1; Propie
tario, Mariano Pérez Lázaro.

Polígono 15; Parcela, 11; Propie
tario, Nicolás González Cubil.
Municipio de Quintanilla Rio Pico

Polígono 12; Parcela, 137; Pro
pietario, Damián Martínez.
Municipio de Cardeñuela Río Pico

Parcela Propietario

Polígono núm. 3:
337 Andrea Monedero.
386 Andrés Manzanedo Martínez
413 Florentino Pérez Alvarez.
661 María Diez Izquierdo.
798 María Diez Izquierdo.
805 Aurea Diez Barrio.
890 Andrés Manzanedo Martínez

1.108 Emeterio Izquierdo Mzdo.
2.130 Vicente Ureta Diez.
1.156 Andrés Manzanedo Martínez
1.359 Chaves.
1.469 Florencia Martínez Sagredo 

y Hermanos.
1.540 Paulo Sagredo Barrio.
1.597 Un vecino de Ibeas.
1.599 Un vecino de Ibeas.
1.616 Un vecino de Ibeas.
1.617 Un vecino de Ibeas.
1.641 Clementino González Ibeas.

Polígono núm. 4:
66 Tomás Gómez Martínez.

Polígono núm. 5:
161 Tomás Domingo Manzanedo
275 María Diez Izquierdo.
365 María Diez Izquierdo.
370 Chaves.
386 Desconocido.
510 Daniela Rulz Alcalde.
570 María Diez Izquierdo.
573 Eladia Peña Monedero.
629 María Diez Izquierdo.
631 Un vecino de Ibeas.
663 Desconocido.
669 Antonio García.
687 Vicente Ureta Diez.
691 Adolfo Pérez Ibeas.
696 Un vecino de Ibeas.
728 Hermanos de Teresa Ureta 

Sáez.
Polígono núm. 6:

138 Felicitas Sagredo.
378 Fidel Sagredo Colina.
A13B Máximo Pérez Berzosa.

Polígono núm. 7:
308 Inocencio Martínez y Hnos.
351 Vicente Ureta Diez.
373 Benigno Chave Barrio.
426 Ensebio Ruiz Manzanedo.

Polígono núm. 9:
284 Cirilo Ruiz Rodríguez.

Polígono núm. 16:
187 María Pérez Manzanedo.
213 Chaves.
215 Cirilo Ruiz Rodríguez.

Polígono núm. 17:
38 Chaves.
Burgos, 10 de mayo de 1975.—El 

Comandante Jefe de Propiedades 
Militares, Antonio Hernáez Hierro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Delegación de Burgos

Sección de Minas
El Delegado Provincial y en su 

nombre, el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, hace saber la 
siguiente resolución:

Visto lo actuado en el expediente 
del permiso de investigación «Do
lores», número 3.807, esta Sección 
de Minas, pr e v i o cumplimiento 
de lo ordenado por la sentencia 
del Tribunal Supremo, ha resuel
to desestimar la oposición presen
tada por «Caolines del Norte S.L.» 
por encontrar que el punto de par
tida está puesto de manifiesto de 
forma fija e indubitable y que con
tiene la tramitación de este expe
diente.
• Lo que se publica en este Bo
letín Oficial, para conocimiento 
del público en general, advirtien
do que contra esta resolución ca
be recurso de apelación ante la 
Dirección General de Minas, a trar 
vés de esta Sección, en el plazo de 
15 días hábiles, a partir del si
guiente al de la fecha de publi
cación. I

Burgos, 3 de mayo de 1975.— 
El Delegado Provincial, P. D.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Minas, Aníbal González Arintero. 
j 2.423.-504,00

Jefatura Provincial del Instituto de Deforma 
y Desarrollo Agrario

Inclusiones de la zona de la 
periferia

Se pone en conocimiento de los 
propietarios afectados, que de con

formidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 189 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario del 12 de enero 
de 1973, se ha resuelto por este 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, rectificar el 
perímetro de la zona de Porquera 
de Butrón (Burgos), determinado 
en el Decreto de 28 de marzo de 
1974 (B. O. E. núm. 106, de 3-5-74), 
al solo efecto de comprender den
tro del mismo las fincas de la pe
riferia que a continuación se re
lacionan, cuyos datos se refieren a 
los planos de este Instituto.

Lo que se publica para que sir
va de notificación a los propieta
rios afectados.

INCLUSIONES
Número del polígono, 2:
Número de parcela: 1.764; Nom

bre del propietario: Marquina Me
rino, Cipriano.
1.765; Gallo Gallo, Hnos. (6). 
1.766; Marquina Merino, Cipriano. 
1.767; Gallo Merino, Hnos. (5). 
1.768; Real Gómez, Benigno. 
1.769; Falencia Gallo, Hnos. (8). 
1.770; Falencia Gallo, Hnos. (8). 
1.771; .Gallo Gallo, Hnos. (6). 
1.772; Marquina Diez, Felicísima. 
1.773; Marquina Merino, Cipriano. 
1.774; Ruiz Sedaño, Francisco.

Número del polígono, 3: 
1.792; Ruiz Marquina, Higinia. 
1.793; Gallo Gallo. Felisa. 
1794; Martínez Achiaga, Hnos. (8). 
1.947; Gallo Bujedo, Hnos. (6). 
1.948; Gallo Gallo, Hnos. (7). 
1.951; Gallo Fernández, Hnos. (3). 
1954; Abad Gallo, Piedad. 
1.969; Gallo Ruiz, Hnos. (2). 
1.973; Gallo Bujedo, Hnos. (6). 
2.052-2; Desconocidos.
2.068; Real Gómez, Benigno. 
2.070; Gallo Rodríguez, Teresa. 
2.073; Gallo Rodríguez, Teresa. 
2.074; Gallo Bujedo, Hnos. (6). 
2.166; Gallo Bujedo, Hnos. (6). 
2.276-2; Gallo Gallo, Hnos. (6). 
2.277; Falencia Gallo, Hnos. (8).
2.278- 1; Desconocidos.
2.278- 2; Falencia Ruiz, Hnos. (4). 
2.279; Gallo Bujedo, Hnós. (6). 
2.376; Merino García, Hnos. (7). 
2.479; Desconocidos.
2.481; Marquina Gallo, Malaquíaa. 
2.482; Desconocidos.
2.483; Real Gómez, Benigno.
2.484; Desconocidos.
2.485; Gallo Gallo, Hnos. (6).
2.486; Merino Gallo, María e hijos. 
2.487; Merino López, Beatriz. 
2.488; Merino López, Beatriz.
2.489; Gallo Bujedo, Hnos. (6).
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2.492; Desconocidos.
2.493- 1; Desconocidos.
2.493- 2; Ruiz Sedaño. Francisco.
2.496; Martínez Achiaga, Hnos. (8).
2.497; Martínez Achiaga, Hnos. (8).
3.078; Merino Gallo, María e hijos.

Burgos, abril de 1975.—El Jefe 
Provincial del IRYDA, José Valles.

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
A la vista del excesivo número 

de perros errantes existentes en 
el monte denominado «La Calaba
za», propiedad del limo. Ayunta
miento de Aranda de Duero, que 
puede suponer un grave peligro 
para las personas, la ganadería o 
la caza, esta Jefatura en uso de 
las atribuciones conferidas en el 
artículo 25-5 del vigente Reglamen
to de Caza y previo acuerdo del 
Consejo Provincial de Caza, ha 

f dispuesto declarar comarca de 
emergencia cinegética el citado 
monte, durante 30 días, a partir de 
la publicación del presente anun
cio en el B. O. de la provincia.

Burgos, 6 de mayo de 1975.—El 
Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Uto

Ayuntamiento de Miranda dé 
Ebro

En la sesión del Excmo. Ayun
tamiento pleno del. día 29 de abril 
de 1975, fue aprobado el proyecto 
de elevación, distribución de agua 
y saneamiento del barrio de Suza- 
na, de esta ciudad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, quedando di
cho proyecto de manifiesto en las 
oficinas de Secretaría de este Ex
celentísimo Ayuntamiento,. duran
te el plazo de un mes, al objeto de 
que puedan- formularse reclama
ciones contra el mismo en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local.

Miranda de Ebro, 3 de mayo de 
1975. El Alcalde, Isaac Rubio.

Wj TTíl ~TTR j -tiTLl TIl, -m,
Ayuntamiento de Valle 

de Mena
Por don Miguel Sainz Maza Gu

tiérrez, se ha solicitado licencia 
para la instalación de una vaque
ría henil, con emplazamiento en 
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el barrio de Barcena, correspon
diente al pueblo de Bortedo de 
Mena (Burgos).

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de re
ferencia, puedan formular, por es
crito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Villasana de Mena, 29 de abril 
de 1975.—El Alcalde, M. García.

2.364.-336,00

Ayuntamiento de Villangómez
Instruido expediente de habili

tación de crédito dentro del pre
supuesto ordinario v i g e n te con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de. conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Villangómez, a 5 de mayo de 
1975.—El Alcalde, L. Ausín.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Arauz® 

de Miel
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento y habiendo sido de
clarada desierta la subasta para el 
arriendo de la plaza de toros dé 
este Municipio celebrada el día 6 
del actual, conforme se tenía anun 
ciado en el B. O. de la provincia, 
número 91, de fecha 22 de abril 
pasado, queda sin efecto . dicho 
anuncio en lo que se refiere a la 
celebración de la segunda subasta 
que en el mismo se hacía mención.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Arauzo de Miel, a 12 de mayo de 
1975.—El Alcalde, José Luis Alvaro 
Barbadillo.

2.478.-300,00

B. O. DE BURGOS;

Junta vecinal de Montuenga
Hasta las 12 horas del día 18 

de mayo, se admiten ofertas para 
la adjudicación del aprovecha
miento de fincas rústicas poseídas 
por esta Junta Administrativa.

Las propuestas se presentarán, 
en la Secretaría de la Junta, sita, 
en la Casa de Concejo.

Montuenga, a 11 de mayo de 
1975. — EL Presidente, Benigno Te- 
miño Revilla.

2.494.-174,00

fliomcios articniares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número 
90.039-8, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días-

Extravío de la libreta escolar 
número 7.620-6, de la Oficina de 
Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número, 
8.262-2, de la Oficina de Aranda de 
Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravio de la libreta de año 
número 461-5, de la Oficina de To- 
rresandino.

Plazo de reclamaciones, 15 dias.

Extravío de la libreta número 
42.087-8, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días,.

Extravío de la libreta número 
90.021-7, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
4.628-1, de la Oficina Urbana nú
mero 4.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
825-4, de la Oficina Urbana nú
mero 9.

Plazo de reclamaciones, )5 días, 
I 2.344.—400,00

Imprenta Provincial


